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La dirección de URKUNDE define su Política Medioambiental, con el compromiso de realizar nuestra 

actividad empresarial dentro de los parámetros de un desarrollo sostenible, controlando y gestionando de 

manera adecuada los aspectos ambientales significativos que produce. Igualmente, establece un marco 

común para definir objetivos y realizar actividades que contribuyan a la mejora continua del sistema de 

gestión medioambiental. 

Para ello, nuestros principios fundamentales son: 

• Asegurar la protección del medio ambiente, minimizando los efectos ambientales que pueda 

generar el desempeño de nuestra actividad 

• Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales ambientales aplicables a nuestra actividad 

• Establecer indicadores que nos permitan conocer el impacto ambiental de nuestra actividad 

• Mantener la sensibilización y concienciación de todos nuestros empleados fomentando la 

formación ambiental y favoreciendo su participación de forma activa. 

• Definir objetivos medioambientales dentro de nuestro programa ambiental, revisables al 

menos con periodicidad anual 

• Realizar una evaluación periódica de los aspectos ambientales derivados de nuestra 

actividad, para el mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión medioambiental 

• Respetar la naturaleza del entorno donde se ubica nuestra empresa 
 

Una adecuada identificación y evaluación de los aspectos ambientales nos permitirá mantener una 

adecuada gestión ambiental basado en la precaución (evitando actuaciones que impliquen riesgo 

ambiental), prevención (evitando consecuencias ambientales asociadas a determinadas actuaciones) y 

corrección (contrarrestar las consecuencias ambientales de un riesgo cuando éste se dé). 

 

       

Mendaro, a 18 de enero del 2022 
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